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OPDENANZA T4UNICTPAL N O 
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Pocasmayo, 17 de Novienbre de 2O0g

EL CONCEIO I,IUNTCIPAL DTSTPTTAL DE PACAS,I4AYO
wsro, en Sesión ordindria de concep de fecha o6 de Novienbre det zo0g y,

CONSIDEPANDO:

Que, de ocuerdo o ro dispuesto en ros artícuros zo y óT de ra constifucfuín
Polítba del Perú, es deber prinordial det Estodo garantizor el derecho de todo
persona o gozar de un anbienfe equilibrado y adecuado al deso*ollo de su vida,

el Estado el que determina la política Nacional del Anbiente promoviendo el
l! uso racional de los recursos naturoles;
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? Que, el artículo 8.2. de ra Ley áeneral der Ambiente aprobada por Ley zgóil,

precisa que las polítrcos anbientales locales se diseñan y aplican de cinforntdad con
lo esfablecido en la Político Nacional del Anbienfe y deben guardar concordancia
enfre sí;

Que, el nuneral 3.1) del artículo 7Jo de to Ley 27972, Orgónica de
tllunictpalidodes, otorgo a las nuniciparidades competencns en reración o ra
protección anbiental: y de ocuerdo o dichas faculfades la rl4unicipalidad Distrifal de
Pacasnoyo requiere contar con un narco legal claro y específico en nateria de
gestkín anbiental que la regure, estabreciendo rineanienfos de política e
instrunentos de gestión, específiconenfe con una planificoción de'la gestidn
anbiental a largo plazo, para lo cuol debe elaborar su plon de Acción ,4nbientil.
Que, asimrsno. esfa tlhunicipahdad requiere contar con un instrunento que pernita
viobilizar la ejecución del Plan de Accidn Anbiental, para lo cual debe oprábc un
Agenda Anbiental Local de corto plazo. cono insfrunentos de gestion;

Que, con la constitución de la conisión Anbiental hlunicipat, confornada
nedmnte ordenanza No oo5-zooó-t4Dp e integrada por representantes de los
diversos sectores que mfervienen el desa,ollo locol conforna a /ey, se inició un
Proceso de concertación para la gestión anbiental conpartida, lo que Áa pernitido un
espacio de diólogo y discusión de la problemótica del distrito y particularnenfe de la
sifuacfuín ambiental. que fiene cono tno de sus productos iniciales el plan de Accidn
Anbiental Local y la Agenda Anbienfal Local;
Que. es necesario contar con una ordenanza que fenga por objetivo establecer las
bases de una gestión anbiental orientada hac¡o il desarioilo sostenible y el
forfalectmténfo de las organizaciones públicas y prívadas, nedtanre dtsposicioies y
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acciones de protección onbientol para nejorar ra coridad de vido de ros pobrodores
de Pacasnoyo,'
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';(onforne a lo expuesto, con los atribuciones conferidas por el artículo 90 de la Ley
'N? 27972, orgón:ca de rtrunicipartdades, er concejo r,runicrpar aprobó por g votos la
siguiente;
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del distrito

Disfrital de Pacasnayo, confenidos en el fnforne No Ofi.ZOOg.CAtll, emitido por la
Conisión Anbiental /llunicipal del D¡strito de pacasmayo, el mísno gue cono onexo
forna parte integrante de la presente ordenanza, y que son:

. OPDENANZA
Artículo I o APPOBAR los Instrumentos de áestión Ambienfal de la fulunicipalidad

t:

Política Anbiental Local.
Plan de Accúín Anbiental Locol det Dtstrito de pacasnayo.
Agenda Anbienfal Local del Distrito de pacasnayo.
Resultados del diagnóstico Anbiental del Distrito de pacasmayo.

Artículo 20. - éEsrroNAR ra imprenenfación participativa de ra porífica, er pran y ta
Agenda Anbiental aprobados por la presenfe ordenanzo, por parte de ra
/l4unicipalidad Distr¡fat de pacasnayo, las rnstitucbnes hibticos y privadas y
organizaciones de la sociedad civir, sobre ra base de una g"si,,i,n anbientar
conpartida.
Artículo 3o-- Lo presente ordenonza entraró en vigencm ar día seuíente de su
publicactuín.

POP TANTO:
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PAASñAYO . U UBERTAD

REdISTRESE, COtl'lUNIeUEsE, 4UBLTQUESE y CUttpLASE

t(
l\ Yic

Dt-CLgL2iYo
lDl

-='i ----.t-
,Z::l --


